
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA – DEPARTAMENTO DE MEDIOAMBIENTE Y ZOONOSIS 
 

INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DE GENERADORES DE RESIDUOS BIOPATOGÉNICOS Y 

FARMACÉUTICOS - PRIVADOS 

Todos los Generadores de Residuos Biopatogénicos y farmacéuticos deberán inscribirse 

como “GENERADORES” para SOLICITAR el SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL. 

Deberán ingresar a la siguiente página web: 

https://dgr.lapampa.gob.ar/residuos-patologicos/formulario-de-inscripcion.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Deberán consignar el Número de CUIT y la Clave (CAIP – Clave de Acceso a Impuestos  

Provinciales). 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA – DEPARTAMENTO DE MEDIOAMBIENTE Y ZOONOSIS 
 

 

El siguiente paso es ACCEDER AL FORMULARIO. IMPORTANTE: Previamente DEBERÁ 

ELEGIR LA ACTIVIDAD INSCRIPTA EN RENTAS QUE GENERA ESTE TIPO DE RESIDUOS.  

Una vez que ingreso al Formulario, deberá COMPLETAR LOS DATOS solicitados. Algunos de 

ellos ya estarán cargados por defecto, se los puede editar haciendo click sobre el “Lapiz” 

dentro de cada campo. 

Por último, para completar el registro, deberá tildar la opción “CONFIRMAR DATOS”. Usted 

inmediatamente podrá descargar su COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN. 

 

REMITIR POR MAIL el comprobante de inscripción a la Dir. De Epidemiologia   

Departamento de Medioambiente y Zoonosis: 

biopatogenicos@lapampa.gob.ar  

 

con copia a:  

 

medioambientelp@lapampa.gob.ar 

             o enviarlo a: 

             R. B. Diaz y Pilcomayo (Predio Htal. Dr. Lucio Molas.) 

 

 

POR CONSULTAS E INQUIETUDES: 

 

biopatogenicos@lapampa.gob.ar – medioambientelp@lapampa.gob.ar 
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